
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. trece (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 26 2009 00843 00 Cuaderno principal 

 

En atención a la documentación aportada por la perito avaluadora NOHORA SOLANYE 

TELLEZ REY, el Despacho,  

  

DISPONE: 

 

Estarse a lo dispuesto en auto del 13 de diciembre de 2019, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado, y que decretó la terminación por desistimiento tácito del proceso divisorio de la 

referencia.  

 

Por Secretaría, incorpórense las documentales aportadas al cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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